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ANEXO

1) Ideas generales sobre la Organización del Estado yde la
Administración Pública.

2) Ideas elementales sobre la Organización administrativa
de la Provincia de Las Palmas.

3) Las Juntas Adrtlinist1:'ativas de Obras Públicas. Motivos
de su creación y fines.

Laa Palmas de Gran Canaria, 14 de febrero de 1973.-EI Go
bernador civil, Presidente. P. D., Ervigio Díaz Bertrllna.-EI Se
cretario-Contador, Emilio Nubla Secchi.-l.474-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de La Luz y
Las Palmas referente a la oposición para proveer
seis pla:ws de Celadores-Guardamuel1es.

La Junta del Puerto de La Luz y Las Palmas hace público la
composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas selecti
vas para la provisión de seis plazas de Celadores-Guardamuelles.

Presidente: Excelentísirnc señor,don Matias Vega Guerra.
Suplente: Don José Naranjo Hermosilla.
Director del Puerto: Don Juan Argenti Ulloa.
Suplente: Don Antonio Bautista Martín.
Secret~rio: Don Federico Carrere Carrasco.
Suplente: Don Antonio Ruiz Robayna.
Vocal representante de la Dirección Gpncral de la Función

Pública: Don Luis Calvo Llorea.
Suplente: Don Carmelo Pérez Alfonso.

Asimismo se hace saLer que el dia veintidós (22) de marzo,
• las diez (ID) horas, tendrá lugar en las oficinas de esta Jun
ta del Puerto el acto del sorteo público para detenninar el orden
de actuación de los aspirantes. .

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de marzo de 1973.-EI Presi
dente.-2.290-E.

RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se convoca
concurso libre de méritos para la provisión de' pla
zas de Farmacéuticos de los Servicios de Farmacia
de las fnstituciones sanitarias cerraáas dala Se
guridad Social.

La Orden del Ministeriq de Trabajo de 25 de marzo de 1972
(«Boletín Oficial del Estado,. de 19 de julio) desarrolla lo dis
puesto en la Orden de 28 de julio de 1971 del Ministerio de
Trabajo, dando normas de organización de los Servicios de Far
macia y régimen de provisión de vacantes de dicho personal
en las Instituciones sanitarias jerarquizadas de la Seguridad
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en los citados textos lega
les y demás disposiciones de igual o superior rango, se decla
ran vacantes y convoca concurso libre de méritos para la pro
vi$'ión en propiedad de plazas de Farmacéuticos de los Servicios
de Fannacia de las Insfituciones sanitarias cerradas de la
Seguridad Social, de acuerdo con las siguientes bases:

1.- Las plazas que se declaran vacantes y convocan son las
que figuran al final de esta convacatoria.

2.- Podrán concurrir al concurso libre de méritos todos los
Farmacéuticos con capacidad legal' para el ejercicio profesio
nal y con aptitud física certificada oficialmente para el desem
pei'io de las plazas.

3.- La Solicitud para tomar parte en el concurso libre se
fonnalizara en el modelo de instancia que se inserta en esta
convocatoria, debidamente reintergada y dirigida al ilu:::trísimo
señor Delegado general del Instituto Nacional de Previsión, que
habrá de tener entrada en el Registro General de la sede cen
tral, calle Alcalá, número 56. Madrid, o en el Registro de las
Delegaciones ProvinciRle.'3 del Instituto Nacional de PreviSión
dentro del plazo de trflinta días hábiles. contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta resolución en el _Bole_
tin Oficial del Estado». finaliz8"ndo el plazo a las trece horas
del üItimo díl¡t.

A la instancia se acompal1arán los siguientes documentos:
al Recibo de haber ingresado en la Delegación del Inst.ituto

Nacional de Previsión donde se presente la instancifl la canti
dad de 500 pesetas en concepto de derechos de concurso.

bl Historia profesional, dond~ conste el expediente acadé
mico, Instituciones hospitalarias o de investigación donde se
haya formado el aspirante, roferencias concretRs de los SerVi
cios donde haya trabajado, tiempo de servicios prestados' y, en
su caso, referencia exacta de sus publicaciones científicas. in
dicando cuantos datos permitan al Tribunal conocer con exac~
titud dichas publicaciones.

El Tribunal podrá requerir directamente de los interesadoS'.
y éstos estarán ob!igados a presentar ante el mismo, documen-
tH.ción acreditativa de los méritos consignados en la historie
profesional por cada aspirante, Lo::; do<;umentoS origintlles apor
tados por el aspirante le seran devueltos .una vez examinados
por el Tribunal.

Los aspirantes consignarán en su instancia el domicilio al
'cual habrán de dirigirse, en su caso, las comunicaciones del
Tribunal. siendo de su exclusiva l'C-isponsabilidad la incompare
cencia ar.te el mismo cuando se der'iven de errores de la con
sigmtción de su domicilio.

4_~ Los aspjrantes podrán solicitar en una misma Instancia
más de una plaza de Jefe de Servicio. Si solicitaran ademús
plazas de Jefes de Sección o Adjuntos, deberán formular una
instancia independiente. Asimismo deberán presentarse instan~

cias indenendientes si se solicitan plazas en distinta~ Tnstituc
clones sarlitarias.

.'5.a Lo,,; -derechos de concurso. a que se refiere la base ter
cera de esta convocatoria ~er:)¡1 únicos, cualquiera que sea el
número de instancias presentadas. Cuando un concursante for
malice dos o más instancias hará referencia en todas ellas del
reciho de haber ingresado los derechos de concurso en la Dele·
gación del ln~tih¡to Nacional de Previsión donde lo haya efec-
tuado. .

Cuando un concurS"ante presente más de una instancia acom
pañará necesariamente a cada una de ellas una copia de la
historia profesional, a que se refiere el punto bl de la base
tercera de e~ta convocatoria.

6." Finalizado el plazo de pr'l'l,-;pnf,ación de instancias. l~ De
legación General del Instituto Nacional de Previsión publicarú
en el ~Boletín Oficial del E"tad'o" la lista de admitidos y ex
cluídos al concurS'o de méritos. con expresión en este caso de
las causas por las cuales fueron excluídos. Subsanadas. en su
caso, la:" mismas. se publicar<i pn el .. Boletín Oficial del Es
tado» la corres'pondiente lista complementaria.

7. a F.l concurso libre será juzgado directamente por el Tri
bUJ'al Cent,ral, constituíp-o se~ún determina el artículo 19. 1, de
la ci tada Orden de 2S de mhrzo de 1972, cuando 5e trate de
plazas del máximo rango jerárquico. es decir, de Jefes de Servi
cio y. en su caS'o, de -Jefe de Sf'cción. Dicho Tribunal estará
constituido por:

Presidente: El Suhdelegado g.;neral de Servicios Sanitarios
del Instituto Nacional de Previsión o Farmacéutico Inspector
del Cuerpo de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de
Previsión en quien delegue.

Vocales: Ur\ Catedrático da la FanJltad de Farmacia y dO:!l-_
Farmacl'ut.icos de hospitales de la Seguridad Social, propuestos:
el Vocal CBtedrático, por el Mhtisterio de Educación y Ciencia,
oíd,,, la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Univer
sidades. y los dos Vocales restantes, por la Dirección General
de Sanidad y por la Organización Fannacéutica ColegiaL

Asimismo formará parte del Tribunal. como Asesor del mis
mo, el Dit'ector de la Institurión sanitaria de la Seguridad So
cial 'a que corresponda la vacante o vacantes que hayan de
cubrirse, que actuará con voz. pero sin voto.

Secretario: Un Farmacéutico ln5'pector del Cuerpo de Servi
cios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión.•

Cada. uno de los miembros de este Tribunal tendrá su co
rrespondiente suplente.

Los acuerdos del Tribunal sólo serán váIldos cuando actúe
integrado al menos por la mitad más uno de sus componentes.

Las rest.antes plazas serán juzgarlas también por el Tribunal
Central, previo dictamen no vinculante remitido pnr el Tribu
nal Provincial correspondient.e cuya composición se especifica
en el artículo 19, 2, de la ya mencionada Orden de 25 de marzo
de 1972. Dicho Trihunal se constituirá en la provincia donde
radique la Institución y en el seno de ésta" estando integrado
de la siguiente forma:

Presidente El Director de la Institución sanitaria.
Vocales: El Jefe del Servicio o Sección de Farmacia de la

InstitllC~ión sanitaria. un Farmacéutico propuesto por el Colegio
Provincial de Farmacéuticos. Todos Jos miembros del Tribunal
Prrvincial tendrán los correSpondientes suplentes.

8 a La Delegación General del Instituto Nacional de Previ
sión pubJirará en el ..Boletín Oficial del Estado» los nombres
de lo~ miemhros del Tribunal Central. Dícho Tribunal proce
derá a constituirse seguida!nfl!ll,e para cumplir los cometidos
que son de su competencia y formular la correspondiente pro
PUf':':lfl de adi udicación de plazas de Jefe de Servicio o de Sec
ción. en su caso.

fl. a El Tribunal Central se entenderá constituido con la pre
sencia al menos de la mitad más lUlO de sus miembros; pro
cederá al examen de la documentación presentada para las
phl.-za~ del máximo rango jerárquico dentro de cada Institución.
En la primera sesión celebrada el Tribunal aCordará lbS' crite
rio.,; calificadores y sistemas de calificación, que se. hará cons
tar expresamente en el acta correspondiente..

10. CW'lndo el Tribunal Central acuerde celebrar entrevistas
con les concursantes, leS citará personalm.ente con un antelt-t
ción mínima de ocho días.
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